
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. ADM. Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISICIONES

DECRETO N°

MAT: Cancela Orden de Compra
Laja, Marzo 28 del 2013

VISTOS:
1.-Orden de Pedido N° 120 de fecha 13-02-2013, del Departamento de Desarrollo
Comunitario Municipal.
2.-D.A N° 3204 de fecha 14/09/2012 que aprueba transferencia de fondos entre la I.
Municipalidad de Laja y el Mideplan.
3.-Reglamento de Adquisiciones N° 01 de fecha 10-11-2005
4.-Reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y prestación de Servicios.
5.-Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones

DECRETO:

1.-AUTORÍCESE: La cancelación de la Orden de Compra N° 3734-134-CM13,
emitida a la empresa Aguilar y Compañía Ltda. RUT: 80.335.400-6, a través del
Catalogo Electrónico del Portal www.MercadoPublico.cl, para proveer 1 Escaño
Plaza y 1 Papelero Capsular por un monto de $ 411.825.- impuesto incluido, debido
al incumplimiento de la empresa al indicar plazos de entrega mayores a los ya fijados
por Mercadopublico.

2.-PROCÉDASE: a emitir una nueva orden de compra a través del Portal
www.MercadoPublico.cl.

3.-REMÍTANSE: los antecedentes del proceso de dicha adquisición a la Unidad de
adquisiciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

IA
TARIA MUNICIPAL

(S)

INTO ALBORNOZ
L C A L D E
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